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previo al contencioso-ad.mlnistrativo, en armonia con el 5-2 y 81
guiente8 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-adminlstrativa..

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento\.' efecto.o;,
Dios guarde a V. 1. muchos aüas.
Madrid. 23 de abril de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her

núndez Gil

Ilmo. Sr. Director li':enel'al de G::madt't'ül,

MINISTERIO DE COMERCIO

DIVISAS

1 franco ~uizo .. , .
100 francos belgas (*") , .

1 marco alemán .
100 liras :talíanas ,_ .

1 l'lorín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés ..

100 cl~e1ines austriacos
100 escudos portugueses

Comprador

Pesetas

16,143
138,655

17,594
11,110
19,214
1:!,494
9.257
9.776

16.69:1
269,660
244.680

Vend.edor

Pe......

18,191
139,073
17,647
11,143
19,272
13,534
9,284
9,805

16,743
270,474
~45,418

Cambio.~ ofiL'iales del día 8 de mayo de 1969

Mercado de I )iV1,~a. de MadrId

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes por la que se publiCa cuarta
relación de Mataderos colaboradores designados ptYf
esta Comisaria para sacrificio de ganado porcino,
en aplicación del Decreto de la Presidencia del Go
bierno número 414/1969, de 20 de mecrzo (<<Boletín
Oficial del Estado» número 69).

Matadero: Cooperativa «San Isidro». Localidad y provincia:
Olivenza (Badajoz). Sacrificio diario concertado: 100 reses.

Matadero: «Francisco Jodar Pelegrih». Localidad y provincia:
Lorca (Murcia). Sacrificio d1a1'10 concertado: 100 reses.

Matadero: «F. E, M. A. R. O.». Localidad y prov1ncia: EcUa (Se
villa). Sacrificio diario concertado: 100 ~eses.

Madrid, 5 de mayo de 1969.-El Comisario g\IDeral, Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno. de Agricultura y de C~
mercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Exrmos. Sres. Gorernadores
civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trans
portes.

(.) !Al cotlzaClOU Q.e, Franco Detgtt. 05e rellere a rrancos DelllM
convertIbles cuando se trate de trancos belgas nnanC1eroa.•e apll..
eará 8 los m.1smo8 ta ootlZaclón de trancos belaaa billete.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24 de enero lle 1969 por la que se dis
pone el cu.mplimiento de la s.entencia dietada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por «San Miguel, F4~
t1rica de Cerve,;¡as y Malta. S. A.», y doña ~ancfsca
Gispert Paláu (.'Ontra la Orden de 9 de noviembre
de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso.-adminlstrativo seguido
en única. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por «San Miguel, Fábrica de Cervezas y Malta, So-
ciedad Anónima», y dofia Francisca Gispert Paláu, demandan..
tes la Administración General demandada, contra la Orden
de 'este: Ministerio de 9 de noviembre de 1963 sobre exproPIa.
ción de las parcelas números 44 y 19. sitas en el pcJigOno cE1
Segre», se ha. dictado con f~a 22 de enero de 1969 sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa:llamos:Que estimando en parte el recurso contenei.osl:J..
administrativo interpuesto por la Entidad "San Miguel. Fábiica
de Cervezas y Malta, S. A.", y estimando el promovido por
doña Francisca Gispert Paláu contra resolución delMin1ster1o
de la Vivienda de nueve de noviembre de mil novecientos sesen..
ta y tres y contra resoluciones que desestimaron· tácitamente
los recursos de reposición interpuestos, por cuya resoluclón de
nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y tres se valo
raron las· parcelas cuarenta y cuatro y diecinueve del pol1gono
"El8egre",en Lérida. propiedad de dichos recurrentes. en
ochenta y nueve mil novecientas ochenta y seis pesetas con
cinco céntimos y cincuenta y mil ciento c.incuenta pesetas
con setenta y cinco céntimos, debemos declarar. y declaramos
no ser conformes a derecho tales resoluciones y, en consecuen
cia. las anulamos y dejamos sin efecto, declarando en su lu
gar que la indemniZacIón colTespondienre a la parcela cuaren..
ta y cuatro de la entidad expresada "San Miguel" se fija en
seiscientas doce mil ciento cincuenta pesetas más los 1ntereses
legales desde la. ocupación de la flnca hasta que el pago se
verifique, y la correspondiente a la parcela diecinueve, de doña
Francisca Oispert, se :fIja en doscientas treinta y siete mil
setecientas cuarenta y cuatro pesetas con veinticinco céntimos
más el cinco por ciento de afección y los intereses legales desde
la OCuPación de dicha paree.la hasta que se reallce el pago.
condenando a la Administración al pago de todo 10 expresado
y absolviéndola de .la-s demás pretensiones formuladas en ,su
demanda por la empresa "San Miguel, Fábrica de Cervezas y
Malta, .S. A."; sin hacer .especial condena de costas.

Así por esta nuestra rentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegiSla·
tiva". defulitivamente juzgando 10 pro¡lunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio .ha tenido a bien disPoner se
cumpla en sus propios término&- la referida sentencla. pubU..
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»;
tOdo. ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1955.

Lo que comunico a .V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 2'4 de marzo de 1969.-P. D., el SUbsecretarlo.Blaa

Tealo Fernández.CaQaJ.lero.

TImo. Sr.D1rect-or.Qerente de Urbani7..aciÓD.

70,044
65,053
14,082

166,884

Vendedor

Pesetas

69,834
64,858
14,040

166.382

Comprador
DIVISAS

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense "< ..

1 franco francés
1 libra esterlina

RESOLUCION de la Comtsaría General de. Abaste
cimientos y Transportes por la que se publica cuarta
relación de Plantas jundicWras designadas por esta
Ccrmisaría para, la fusión de tocino, en aplicación del
Decreto de la Presidencia del Gobierno 41411969, de
20 'de marzo (<<Boletín O/idea del Estado» núme
ro 69).

Planta; «Juan Bosch Callís». Localidad y provincia: Olot (Ge
rona). Fusión diaria concertada: OCho toneladas métricas.

Planta: «Frigoríft!cos del Ter». Localidad y provincia: Salt (Ge
rona). Fusión diaria concertada: Cuatro toneladas métricas.

Planta: «Francisco Jodar Pelegrim>. Localidad y provincia:
Lorca (Murcia). Fusión diA.ria concertada: Cinco toneladas
métricas.

Madrid. 2 de mayo de 1969.-·El Comisario general, Enrique
Fontana Codina.

Para superior conocllniento: Excmos. Sres. Ministros Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura y de Co
mercio.

Para conocimiento y cumplimiento: Excmos. Sres. Gobernadores
civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos y Trang..
portes.


